
INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO • DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA Al SENADO DE LA REPÜBLICA LA MODIFICACIÓN AL 
PERMISO NÜMERO 116 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1994, PARA INSTALAR Y OPERAR 
UN ENLACE PRIVADO DE MICROONDAS EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO) Y, COMO CONSECUENCIA, OTORGA UN TITULO DE CONCESIÓNPARA USAR 
'(APROVECHAR BANDAS DE FRECUEf-JCIAS DEL ESPECTRO P.ADIOELÉCTRICO Y UN TITULO 
DE CONCESIÓN ÜNICA, AMBOS PARA USO PÜBLICO. 

ANTE;CEDENTES 

l. Oto~gamlento del Permiso. Cpn féchd 24 de noviembre de 1994 el Gobierno 
e_ Federal, por conducto da la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 

"Secretaría"), otorgó a favor del Senado de la República (el "Senado") el permiso 
n(irnero i 16, para instalar y operar un enlace- privado de mTcroondas local en 
Mé.dco Distrito Federal (ahoro Ciudad de México), utilizando las frecuencias 
23,475 MHz y 22,275fl(1Hz con vigencia indefinida (el "Permiso"). 

11. Decreto de Reforma Constlfudonal. El 11 de junio de 2013 se publicó,E2_D el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
ciisposicíones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
!"o!Ftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia d_e felecomunicacíones", 
mediante el cual se creó el lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 

__ como un órgano autónóino que tiene por objeto el desarrolló eficiente de'la 
radiodifusión y las telecorpunicaciones 

/ 
l!I. Dec~to de Ley. El 14 de julio de.2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federoción el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodi~µsión, y la Léy del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se refórman, adicíonan y derogan diversas disposiciones 
57n materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), misrno 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 
Fstatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

1 "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 1l de octubre del 2016. 



) 
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v. '-_ 1 

Solicitud de Modificación. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 19 de; 
diciembre de 2014, el encargado del Despacho de la Dirección General del 
Canoi:del Cor¡greso solicitó m,odificar el título de asignación otorgado al Senado 
i:iara llevar a cabo las actividddes esenciales de divulgar ,su quehacer legislati':'º· 

Asimismo, mediante el oficio DGCC/LXlll/167/16 recibido en el Instituto el 9 de 
marzo de 2016, la Directora General del Canal del Congreso, manifestq, entre 
otros aspectos, su conformidad para que, de ser el case), el Instituto asignara otras 
frecuencias en k¡s bandas de 22 o de 23 $Hz. 

1 
·· 

1 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad ele Espectro Radioeléctrico. El 11 de febrero de 
2015 mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/38 l /2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios a través de la Dirección Gé'neral ! de Concesiones de 
Telecomunicaciones solicitó, a la Unidad , de Espe2:tro ·Radioeléctrico emitir 

VII. 

VIII. 

IX. 

dictamen respecto a la compatibilidad electromagnética y las medidas técnico- ) 
operativas que podrían incorporarse a la conc19sión que, en su caso, se otorgara 
con motivo de la solicipUd. ... . · '.. , · 

""--- ) 

Requerimiento de información. El 16 de mayo de 2016 mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTtL/960/2016 la. Unidad de Concesiones y Servicios, a través de 
la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, requirió al Director 
General de Asuntos Jurídicos del Senado de la República que 1(a solicitud de 
modificación señalada en el Antecedente V de la presente Resolución, fuera 
ratificada por la persona que contara con facultades c:Je representación por parte 
de dichp órgano legislativo. 

' 

En respuesta a lo anterior, con oficio DGAJíDCAJ/1/1081/2016 recibido en el 
Instituto el 19 de mayo de 2016, el Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Cámara de.Senadores ratificó la solicih.¡d de modificación, acreditandq contar 
con facultades para suscribir la misma (la "Solicitud de Modificación"). 

Opinión de .• la Unidad de! ·. Espectro Rodioel~ctrico. Con' oficio 
IFT/222/l!JER/DGPE/024/2016 notificddo !el 4 de julio de 2016 a la l!Jnidad de 
Concesiones y 'Servicios, la Unidad de Espect'o Radioeléctrico, a través de la 
Dirección General de Planeación del Espectro, emitió los dictámenes 
correspondientes a la Solicitud de Modificación. 

·- ¡ 

Alcance a la Solicitud de Modificación. El 26 de junio de 2017 con ofiéio 
DGAJ/DCAJ/l/14;35/2017 el Representante legal del Senado de la República en 
alcance a la Solicitud de M ificación, manifestó su conformidad para aceptar 
las frecuencias que el Instituto asign\3 a ese Órgano Legislativo en las bandas de 
22 GHz o 23 GHz;. 
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En virtud de los Antecedentes refe1idos y, 

CONSIDERANDO 
) 

lf\ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone ei'-Ortículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo seXto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estodos Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objetp el desarrollo eficiente de la 
radbdifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, lrn¡ (edes y ló prestación de los .s~rvicios de -radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infroestructu'a activq, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos' óo. y lo. de la 
¡::;onstitución. De igual forma, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones 
en materia de radiodifusión y telecomuniéaciones. 

____ / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectore,s de radiodifusión y telecomunicaciones, por •lo que, entre dtros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los; participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un miSIT)P rfÍercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos óo. y lo. de la Constitución, 

/ . 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV y LVII y 17 fracción 1 de la Ley Federál de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") el otorgamiento de concesiones, resolver sobre su prórroga, 
modificación o terminación, así como interpretar la Ley y las disposiciones administrativas 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

PG¡r su parte, además de las atribuciones indelegables establecidas ~or la Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto en términos del artículo 6 fracciones 1 y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico la -atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprove,chamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbii·aiés, los servicios satelitale~, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios d? radiodifusión·y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasíva e insumos esenciales y las demás que la Ley y otros ordenamientos I~ 
confieran. 
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Conforme a los artículos 32 y 33' fracción ll del Estatuto Orgánico. corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios. a través de lq Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicacionés. tramitar y evaluai las solicitudes de cesión. modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a / 
consideración del Pleno. 

En este o~den de ideas. y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
1 

promoción y supeNisión de las telecomunlcaciones. así como la fqcultad de otorgar 
concesiones y resolver sobre la prórroga. modificación o termin9ciólti de las mismas y 
además se encuentra facultado para hte\pretar la Ley y l\tlS disposiciones administrativas 
en materia de telecomunicaciones y rddiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. por 
lo que e,I Pleno. como órgano máximo de gobierno y'decisión¡del Instituto, se encuentra 
plenamel'lte facultado para resolver la Solicitud de Modifi/ción. 

\ ' ' 

Segundo.- M~reo legal aplicable a la Solicitud de ModificacfOn. Toda vez quri la Solicitud 
de Modificación fue presentada el 19 de diciembre de 2014 y ratificada el 19 de mayo 
de 2016. la normatividad aplicable 01 caso en concreto se encuentra contenida en lo 
establecido en el propio Permiso y eh la Ley. Al respecto, en la Condición Segunda del / 

/ Permiso se establee.e lo siguiente: 

"SEGUNDA.- LA PERMISIONARIA acepta que los preceptos legales y fas disposiciones 
administrativas a que se refiere·.fa Condición Primera y a los cuales queda sujeto este \ 
permiso, no constituyen derechos adquiridos por ella y en consec:uencia, sí _ _fueren 
derogados o modificados. LA PERMISIONARIA quedaré\sujeta en todo tiempo a fa nueva 
legislación y p /as nuevas disposiciones administrativas que_se dicte0." _ 

i 
En ese sentido. el Senado. al mqinento de recibir el Permiso. aceptó las condiciones que 
en el mismo se estipulan. por lo tanto. conforme a la Condieión Segunda ontes transcrita 
quedó sujeto a la nueva legislación y disposiciones administrativas ap,licables. " 

Asimismo. y por lo que hrn:¡e a las modificaciones al Permiso, el mismo. en su Condición 
Séptima señala lo siguiente: 

"SÉPTIMA.- LA PERMISIONARIA queda obligada a notificar a LA. SECRETARÍA cualquier 
modificación a su sistema y no podrá llevarlos a cabo sin previa autorización de fa misma"\ 

< ~- \ : - / 
Por su parte. el artículo Séptimo Transitodo del Decreto de. Ley establece en su primer 
párrafo Jo/siguientf _ 

'; / 
1 \ 1 __ _ 

"SÉPnMO. Sin perjuicio de fo establ:,cicio en fa Leyfederaf de Tefecomunicacione~ y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en fa ley y en fa normatividad que al 
efecto emita el Instituto Fedf?fal de Telecomunicaciones, fas concesiones y permiso$ 
otorgados con anterioridad ci lo entrado en vigor del presente Qecreto. se mantendrán 
en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o p13rmisos trasto su 
fermlnocion. o menos que S'i' obtengo fa autorización para prestar serviqios adicionales 
a los que son obje'to de su concesión q hubiere transitado o lo concesión única prevista 
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INSTITUTO FÉDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

en la Ley Federal de Telecomunl=6iones y Radiodifusión, en cuyo coso, se estará a los 
términos y condiciones que el lnftituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

( ... )"(Éntasis añadido). 

Considerqodo lo anterior, es pertinente 'señolm que el Permiso tiene uno vigencia sujeto 
o que e(Senodo deje de operar el enlace de microondas que se le autorizó en su 
morpento al amparo del Permiso/ situación que quedo manifiesta en la condición 
Df:ci{11o Segunda de dicho instrument<(Y que se transcribe a coni·inuoción: 

"DÉCIMA SEGUNDA.- Este permiso estprá vigente hasta que LA PERMiSIONARIA deje de 
operar el(los) enlace(s) que se autotliza(n) y podrá ser revocado por incumplimiento// 
de 1as condíciones establecidas en el misrno o por· razones de interés púb!ico, de 
conformidad'con lo establecido en os Artícu!o~~B y 376 de la ;_ey de Vías General de 
Comunicación/' \ · 

', / .' 

Por ello,' se puede concluir que de mantenerse el permiso en '3US términos. su finalización 
qt.:edorío sÜjeta o uno condición que no se puede determinrn con uno fecho cierto. Por\ 
otro lodo, la Solicitud de Modificación presentado por el Senado conllevo uno 
modifica\tión o los términos y condiciones bojo los cuales se 9torgó el Permiso. En ese 
seniido, resultaría ilógico que dichas modificaciones se plasmer¡. en un permiso en 
moterio de telecomunicaciones, todo vez que el morco legal actual no prevé dicha 
figura ni tampoco prevé su transición al nuevo régimer;i de concesionomiento, como si 
ocurre en el C"1_S0 de los permisos de radiodifusión. 

Por lo cmterior, y atendiendo al nuevo régimen de conce;ionomiento previsto en lo Ley, 
para dar trámite o ia modificación que nos ocupo, el Instituto, de resol1Ler 
favorablemente la Solicitud de Modificación, otorgaría un títu!p de concesión para usar 
y oprovediar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, y en el mismo acto , 
otorgaría un título de concesión C1nica, ambos para uso público de conformidad con lo 
es;·ablecido en los artículos 70 y 76 fracción li de la Ley. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Modificación. De la Condición Séptimo del Permiso 
señalado en el Considerando anterior, se desprende que paro que el Senado puedo 
realizar alguno modificación a su sistema, deberá notificarlo previamente al Instituto 
para lo autorización correspondiente. \ 

; , 1 

Al respecto, ycomo se desqribe en ios,Antecedentes V y VII de la presente Resolución, 
dicho requisito quedó satisfecho mediante lo presentoción de lo Solicitud >Je 
Modificación ante el Instituto; mismo que fue ratificado por el Director General ~de 
Asuntos1 Jurídicos de1 la <:;ámaro de Senadores, quien acreditó su personalidad y 
facultades de representar al Senado mediante la compulsa de su nombramiento así 
C:Ómo del instrumento público número 112, 784 de fecha 6 de febrero de 2014, pasado 

r ante la fe del Notorio Públiéo número 5 del Distíito Federal (hby Ciudad de México), 
mediante el cual, la Cámara de Senadores del Congreso General de los Estados Unido:s:)?J 

' 
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Mexicanos otorga a favor-del Director General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de 
Senadores, entre otros, poder general para actos de admini?tración. ' 

Por lo anterior, y de la revisión que realizó la¡ Unidad de Concesiones y Servicios, a través 
de la Dirección General de Concesiones deTelecomuriicaciones, a dichos documentos, 
se concluye que el Director General de Asuntos Jurídicos de la Cámalq de Senadores 
cuenta con fag,;ltades suficientes para suscribir la Solicitud de Modificación. 

i - ' 

AsimismG,,en la Solicitud de Modificbción el Senado señala que la misma tiene como 
propó9ito optimizar los recursos asignados a dicha Cámara, por lo que requiere cambiar 
la ubicación del enlace de microondas contenido en el Permiso, como a continuación 
se indica: ' 

'Enlace Frecuencia Domicilio establecido Domicilio solicitado Entidad 
1 -

Tx/Rx (MHz) en el Permiso Federativo 1 

1 23,475 De Donceles No. 14 o 1 De Av. Corgreso de Ciudad de 
Páseo de lo Reformo 

1 

la Unión No. 65 a México 
Na. 10 'Pasee) de la Reforma 

No. 10 
~ 

1 ' 22,275 De Paseo de la De Paseo de la Ciud9d de 
\ Reforma No. 10 a Reformo No. 10 d México 

1 

--- Donceles No. 14 Av. Congreso de la 
J Unión No. 66 

1 

Por lo que se refiere aldictamen realizado por la Dirección General de Planeación ,del 
Espectro, 1 mismo que forma parte de la opinión formulada po'r lq Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, seiconsidera procedente la modificación solicitada dentro dekrango de 
frecuencias 21.2-23.6 GHz objeto de la Soliéitud dé t\(lodificación, con base.en '91,anólisis 
siguiente:/ / .- · 

"( .. .) el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una rfJ\lisión integral de Jos 
procedimientos y herramientas asociados a la gestión, adm1nistracion y planificaciqn,del 
espectro radioeléctrico, así como del uso quEi se da en nuestro país a las bandbs de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utílízacíón. 

Espe¡cífk:;amente el desarrollo de sistemas y Ja planificoc16n para ser.vicios fijos se han 
acd!erado rápidamente durante los últimos afjos,,en, muchos países. Esta aceleraciói~ se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda y competencia en Ja 
ptéstación de servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, impacta directamente en la 
demanda de frecuencias del esp,ectro radioeléctrico para Ja operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporfe de la estaciones base del servicio¡-nóvil, es soportada por 

\ 
sistemas de en.laces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr_el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 

1 son 1nd1spensables para satisfacer fa demanda de comunicaciones para la transferencia 
de informac;ión de diversas aplicaciones en Ja actualidad. 
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. ' r : ', 
Particularmente, la banda de flec(lencias 27.2-23.6 GHz es qmplidmente utilizada a nivel 
internacional para Ja prestación detservicio fijo, En consistenCia con lo anterior, en nuestro 
país, fa banda de frecuencias en comento se encuentra actualmente concesionada para 
Ja prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, dentro de los labores que se están llevando a cabo 
·.en este Instituto en materia de r¡ianiticación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 27.2-23.6 GHz continde siend9 empleada para la prestación del servicio fijo, 
por lo que, el uso so~itado es compatible con las acciones de planificación previstas para 
esta banda de frecuencias. En este sentido, se considera viable Ja modificación al título de 

. concesión objeto de la solicitud. 

Finalmente, es de-obseNarse fa condición actual del par de frecuencias soJíc:jtado, que se 
ubica en uno_. de !Os bfrJques d,e es.oectro concesionados para .orovisión de capacidqd 
poro eriioces de microondas punto o punto en el segmento 27.2-23.6 GHz por lo anterior, 
se sugie1e que el par de frecuencias sea reasignado denfro de Ja misma banda de 
frecuencias pero en canales de frecuencia no concesíonados paro provisión de 
capacidad de enlaces de microondas punto a punto. 

Dictarnen , \ i 
Con base en el an<illisiÍ previo y desde e/punto de visto de ploneoción del espectro, el uso 
solicitado dentro de Ja bando de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Frecuencias de operación Se recomienda que las frecuencias de operación se ubiquen 

-·"' en los segmentos no concesionados para provisión de 
capacidad de esta banda de frécuencias. · 

\ ( ... )."(Énfasis añadido) sic 

Por su parte, con oficio DG-EERO/DVEC/026-16 de fecha 9 de mayo de 2016, la Dirección 
General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen con relación a la Solicitud de Modificación, en el cual 
con base en el artículo l DO.de la Ley señala lo siguiente: 

"(. .. ] que solamente se podrá fijar un monto de contraprestación cuando se esté 
-otorgando, prorrogando la .. vígencia, ca.mbiando los servicios de las concesiones o cuando 
se autoricen servicios vincufadoS· a una concesión de espectro radioeléctrico. 

Por fo anterior, se determina que' el permlslonario no pagará una contraprestación por Ja 
modifícar;ión a su-permiso, de conformidad con tas porciones normativas transcritas ya 
que no se está cambiando los servicios que puede prestar y no se le está autorizando un 
nuevo servici~ __ vinculado a dicho permiso. 

( ... ] 

Dictamen 
Con base en el análisis previo, se determina que el permisionorio no deberá pagar 

:\contraprestación por lo modificación a su permiso." 

Asimismo, y como parte .integral de la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Vpadioeléctrico, la Dirección General de :Ingeniería del Espectr9 y Estudios Técnicos (la 

1 

"DGIEET") emitió el dictamen técnico con oficio IFl/22'2/UER/DG-IEET /0481 /2016 de techa 
-- ' ' ' 
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23 de junio de 2016, donde: señala que deri\'.9d.o del análisis realizado c;on base en los 
registros del Sistema de Administración del Espectro Radioeléctrico, determinó factible 
la modificación técnica solicitada al Permiso. 

V 

/' 
, Dichas 'modificaciones técnicas ,incluyen el cambio de las frecuencias originalmente 

autorizadas: 23,475 MHz para la'transmisión/recepcién del sitio Paseo CJe la Reforma y 
22,275 MHz para la transmisión/recepción en el sitio Congreso <;:le la Unión, por las 
frecuencias 22,314 MHz y 23,514 MHz para la transmisión/recepción en los sitios Paseo de 
la Reforrha No. 10 y Av. Cor¡greso de la Unión No. 66, en la Ciudad de México, 

'respec\ivamente, toda vez que .. identificó que las frec;uencias asignadas con el Permiso 
se encuentran ul3icadas déntro del segmento de espectro concesionado Rara la 
provisión de capacidad para el establedmiento/ de enlaces de microondas pu¡::ito a 
punto. 

Al respecto, cabe .. hacer notar que en el Antecedente IX de la presente Resolución, se 
in,d)có que el Director General de Asuntos Jurídicos del s'enado ·manifestó su 
cdr'iformidad para que, de ser el caso, el lnstitlJto asignara otras frecuencias en las 
bandas de 22 o 23 GHz. / 

1 

Adicionalmente_'en sµ dictamen,•. la DGIEET estableció las siguientes condiciones 
técnicas d<;:> operación' para el uso y aprovechamiento de las frecuencias citadas: l. Uso 
eficiente del espectro; 2. ,Bandas de frecuencias a utilizar; 3. Área de servicio; 4. 
Homologación de equipos; 5. Interferencias perjvdiciC:iles; 9" Servicios a título secundario 
y 7. Radiaciones electromagnéticas. 

\ . / ~-

Adicion61mente, la Condición Tercera del Permiso establece lo siguiente: 

''TERCERA.- lA PERMISONARIA acepta que las frecuercias que se asignan de Cléuerdo a 
las características citadas en el ANEXO 7. que forrran parte de este permiso. quedan 
sujetas a cualquier modificación que esta Dependencia indique, en función del interés 
público: · 

En ese sentido, y dado que i) las frecuencias oriªinalmente dignadas ql Senado al 
amparo del Permiso se ubican dentro del espectro concesionado a otros operadores 
para la provisión de capacidad para enlaces microondas punto a punto, y ii) el Senado 
aceptó, a través de su representante legal, la posibilidad de(que se le asignen nuevas 
frecuencias, siempre y cuando las mismas se ubiquen en los rangos de 22 o 23 GHZ, se 

' . 
considera procedente resolver de manera favorable la Solicitud de Modificació(1, así 
como asignar las frecuencias ?2,314 MHz y 23,514 MHz en sustitución de las frecuencias 
23,475 MHz y 22,275 MHz conte)cnpladas originalmente en el Permiso. 

Lo anterior, mediante el otorgamiento de uh título de concesión para usar y aprovechar 
fbandas de frecuencias del E)spectro radioeléctrico, dsí como un título de concesión 

única, dmbds para uso público, a favor del Senado de la República. 
' ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMllNICACIONES 

1 \ 1, 

Por lo anteriormente1 expuesto, y con fun'damento en los ortículos 28 pá1Tafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los r:stados Unidos 
Mexicanos: 1, 6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII, 17 fracción 1, 55 fracción 1, 66, 67 
fracciór, 11, 70, 72, 75, 76 fracción 11 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de ProcE\dimiepto 
Administrativo, y l, 4 fracciones 1, 11 y V incisos ii) y ~li), IX incisosvii), viii) y ix), 6 fr\;Jcción 1, 
14 fr(lcción X, 27, 31 fracciones VII y XII, 32 y 33 f,racción 11 del Estatuto Orgánico del 
lnstitufo Federal de Telecorpunicaciones, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza al Senado de la República la modificación ai permiso número 116, 
para inslolar y operar un enlace privado de microondas, que le fue o1orgódo el 21) de 
nu1iembr'' de 1994 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

1 : 

.· Pc1ra tol efecto, ei Instituto Federal de Telecomunicacionés otorga un título de concesión 
poro usar y aprovechar las frecuencias de! espectro radioeléctrico para uso púbiico que 
se señalan en la siguiente tabla, d fin de operar un enlace de rnicroondo•;, con vigehcia
de 15 (quince) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, conforme ,a los 

' ' 

términos y especifi,caciones técnicas que se encuentran establecidas en el citado título 
de concésión y su' Anexo Técnico: , - ·· \ · \, 

_ Domlcilio 1 Entidad Federativa 1.Enloce¡ Frecuencia 
f--· -. Tx/Rx_(~M_H_z~)-+---
l,, ··,+· ·.·-- 22,3141 De Paseo de la Reforma No. 10 a Ci1Jdad de México 

Av: Congr~_so de la Unión No. 66 
¡--1, · -2-3-,5-1_4 __ ,__D_e_A.v. Congreso de la Unión No. Ciudad de Méxicq 
L__ 66 a Paseo de la Reforma No. 10 

1SEGUNQO.- Se otorga a favor del Senado de'ía República, un título de concesió~ única 
'para uso 8úblic9 con una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de Id fecha 
de su otorgamiento, parq:proveer todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones 
y radiodif~sión para el ~umplimiento de sus fines y atribuciones, con cobertura nacional 
y conforrpe ci los términos establecidos en dicho título de concesión. 

THICERO) Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer de! conocimiento 
' del Se.[\ado de la República el contenido de !a presente Resolución, así como las nuevas 

condiciones, mismos que se encuentran contenidas en los proyectos de los títulos de 
concesión señalados en los Resolutivos Primero y Segundo y que forman parte integral 
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de la presente Resolución, a efecto de recabar de éste, en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel-en que surta efectos la 
notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

\ 

En caso de que no se reciba por parte del Senado de la República, la aceptación 
referida dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolución quedará 
sin efectos y en c6nsecuencia, se tendré) por no autorizada la modificación solicitada. 

En dicho caso,el p~rmiso referido en el Resolutivo Primero de la presente Resolución, 
quedar<[:¡ sin efecto~. 

- .'--- / : 

CUARTO.- Al momento de presentar la aceptación exprescY8e las nuevas condiciones, 
que se señalan en el Resolutivo anterior, el Senado de ia República deberá presentar al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago de derechos de 
conformidad con lo señalado §n el artículo 17 4-L en relación al artículo 173 apartado C 
fracción !>, de la Ley Federal de Derechos vigen1·e, por concepto del estudio de la 
solicitud \y, .. én su <'.'aso, expe<;Jición de título de concesión en materia de 
telecomunicaciones, para el uso, aprovechamiento o expl9tación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinadp. 

En caso de que no se reciba por parte del Seo0do de la República, el comprobante de 
pago referido en el párrafo anterior, la presente Resolución quedará sin efectos y en 
consecuencia, se tendrá por no autorizada ia modificación solicitada . 

. / 
QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presic¡jente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos déconcesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO.- Como consecuencia de lo señalado en el Resolutivo que antecede, se i~struye 
a ló Unidad de Cof1cesiones y Servicios a notificar al Senado de la Ref30blica, los títulos 
de concesión ai que se refieren los Resolutivos Priír)ero y Segundo de la presente 
Resolución. . ', , 

Una vez otorgados los títulos señalados en el párrafo que antecede; el permiso referido 
en el Resolutivo Primero de la presente Res61ución quedará sin efectos. 

\ .. 

SÉPTl~O.- Inscríbanse en el Registre> Público de Concesior¡~s los títulos de concesión a 
r que se refiere el Resolutivo que antecede una vez que sean;debidamente notificados al 

interesado. · 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Técnica dei Pleno notificar la presente;¡ Resoiucién a 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico y o la Unidad de Cumplimiento pu1'a ios efectos 
conducentes. 

( 

Gabr 1 Oswaldo Contreras Saldívar 
. omisiorKido Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier uárez ojica 
Comisionado 

Comisionada 

/.~· 

~as Teja 
Ccmisíonado ·. 

La prese;1te i-!esolución fue aprobod::i por el Pleno del Instituto Fed0ral de Telecomunicaciones en su :'.XX Sesiór, Ordinario celebrado el 12 
de julio de 2017, por unanirnldad de votos de los Com'sk)nodqs G•:ibriel Oswaldo Conrreras Soidívar, Adr!Cr.a Sofía lobordini lnzunza, f'v1arra 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Frotnow Rangel, Adolf::> Cueva~ Teja, jovier Juárez Mojic<J y Artur;) Pobies Rovoio; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo p;irnerv, del"Órtícu!o _28 de le Constitución PolÍtita de los Estados Unid0s ivlexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de lo Ley Federa! de Telecomunicaciones y Rod:od!fusión; bsí como en los arrículos i, 7_ 8 y ·,2 ds-1 Estoluto Orgánico dei ln:>tltl.to 
federa( de TelecomunicaclOnes, medicnte Acuerdo P/IFT/: 20717 /452. 

El Co~isio_nado f'Jl~f¡'Q·Germón Fromow Rang<::!I asistió, polticpó y e111:tió su voto razonado en l:J Sesló;;f mediante ccrnunicación electrónica 
a distaocl:i, en términos de los artículos 45 cu:Jrto pó1rofc de la Ley Federa\ de Teiecom1~n:caciones y f~adioditusión, y 8 tercer párrafo de! 
s'ta Ó Orgánico del lnptttuto Federal de leiecornunicociz.,nes. 

11 

( 

/ 


